
ANEXO SOBRE SUBASTA ELECTRÓNICA 

 
 

I. DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 
 

Verificación de las Propuestas  
 
El cumplimiento de los requisitos y de la documentación solicitada se analizará de conformidad 
con lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y lo señalado 
en el presente Pliego de Condiciones. 
 

Factores de Evaluación 
 
Teniendo en cuenta que los bienes que se pretenden adquirir son bienes y servicios de 
características técnicas uniformes y de común utilización y conforme con lo expresado en el 
artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, el ofrecimiento más favorable para LA ENTIDAD 
corresponde a aquel que presente la mejor relación costo-beneficio. 
 

II. SUBASTA ELECTRÓNICA 
 

Advertencias preliminares 
 
Esta contratación se realizará bajo la modalidad de subasta electrónica de conformidad con las 
habilitaciones legales desarrolladas en las Leyes 1150 de 2007, 962 de 2005 y 527 de 1999 así 
como por lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.5 del Decreto 1082 de 2015. En ese orden ideas 
y de conformidad con lo señalado en el artículo antes citado, LA ENTIDAD ha establecido que 
para adelantar la subasta electrónica utilizará como sistema la plataforma tecnológica de un 
tercero que garantiza mecanismos de seguridad jurídica y técnica para el intercambio de 
mensajes de datos, asegurando la autenticidad, integridad, disponibilidad y no repudio de los 
mismos. El tercero que suministrará la plataforma ofrece –entre otros- servicios de certificación 
de firma digital y estampado cronológicos de mensajes de datos cuentan con valor jurídico y 
probatorio en el aseguramiento jurídico y técnico de dichos mensajes de conformidad con lo 
establecido en la ley 527 de 1999.  
 
Establece el artículo 6 de la Ley 962 de 2005 que las entidades estatales podrán desarrollar 
actuaciones administrativas por medios electrónicas siempre y cuando se garanticen los atributos 
de autenticidad, integridad y disponibilidad. La autenticidad en las actuaciones de las 
administración pública por medios electrónicos,  utilizando la firma digital está dada, pues cada 
parte de la relación se encuentra determinada habida cuenta que la clave privada empleada en 
la emisión de la firma digital sólo puede estar siendo empleada por quien es su propietario. 
Adicionalmente, cuando se firma digitalmente un documento, lo que se hace es manifestar estar 
acorde con el contenido del mismo, por ende, cuando un mensaje de datos se encuentra firmado 
a través de la firma digital, la cual proporciona el mayor grado de seguridad jurídica y técnica, se 
infiere que el autor (iniciador) del mensaje que consta en el certificado, debidamente expedido, 
está manifestando que su voluntad es la consignada en dicho documento electrónico y por lo 
tanto no puede negarse a los efectos que del mismo se derivan, estando obligado a lo que allí se 
establezca, pues se ha determinado que dicho documento es veraz y tiene plenos efectos. 
 



La integridad se verifica en la utilización de la firma digital, pues se presume que el mensaje de 
datos recibido corresponde al enviado, por cuanto una vez ha sido firmado digitalmente, si se 
llegare a modificar cualquier parte del mismo a través de los sistemas técnicos se puede 
comprobar tal cambio.  La integridad significa que la información enviada a través del mensaje 
de datos no carece de alguna de sus partes, como tampoco que ha sido transformada.  
 
En lo que se refiere a la disponibilidad y conservación de las actuaciones instrumentadas por 
medios electrónicos, los servicios de certificación digital: (i) Asegurar la consulta en el formato 
original en que se hayan transmitido; (ii) conservar los datos asociados; y (iii) conservar los 
mecanismos de verificación de firmas. 
 

Justificación 
 
De conformidad con la Ley 1150 de 2007, parágrafo 1° del artículo 2° y el Decreto 1082 de 2015 
artículos 2.2.1.2.1.2.2 y siguientes, el proceso a seguir para la contratación de bienes con  
características técnicas es el Proceso de Selección bajo la modalidad de Selección Abreviada.  
 
Por una parte, los bienes que pretende adquirir LA ENTIDAD con el presente proceso de selección 
son de común utilización por parte de LA ENTIDAD, y por otra parte, los mismos se encuentran 
determinados como aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas con independencia 
de su diseño o características descriptivas, compartiendo dichos elementos patrones de 
desempeño y calidad objetivamente definidos. Específicamente, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.2.5 del Decreto 1082 de 2015, LA ENTIDAD ha escogido 
adelantar la Subasta por medios electrónicos ya que este servicio ofrece altos niveles de seguridad 
y reduce los tiempos en la ejecución de procesos de selección al ser más dinámica que una subasta 
presencial. De igual forma, la subasta electrónica no requiere que los proponentes ni los 
funcionarios de la entidad subastadora estén presentes físicamente al momento de adelantar la 
subasta lo que permite que haya pluralidad de proponentes y mayor cobertura de los mismos 
(por ejemplo, para poder participar en la subasta no tienen que desplazarse a la ciudad de Bogotá 
sino que pueden estar ubicados en distintas ciudades alrededor del país).  
 

Cronograma 
 

El cronograma de la diligencia de la subasta electrónica es el siguiente: 
 

ACTIVIDAD FECHA HORA 

 
CAPACITACIÓN SOBRE LA HERRAMIENTA DE SUBASTA – 
CON LA PRESENCIA FÍSICA DE LOS PROPONENTES 
 
LUGAR: CARRERA 7 # 26 20 PIS0 19 EDIFICIO SEGUROS 
TEQUENDAMA O DE MANERA VIRTUAL 
 

26 de 
noviembre 

de 2020 

9:00 a.m. 

 
SIMULACRO DE SUBASTA ELECTRÓNICA –  
PARTICIPACION POR INTERNET 
 

27 de 
noviembre 

de 2020 

9:00 a.m. 



 
EVENTO DE SUBASTA ELECTRÓNICA 
PARTICIPACION POR INTERNET 
 

 
9 de 

diciembre de 
2020 

 
3:00 p.m. 

 
Comunicaciones por medios electrónicos  

 
El correo electrónico del representante legal o apoderado del Proponente, o en su defecto, un 
correo electrónico dispuesto por el Proponente, surtirá las veces de dirección electrónica para 
comunicaciones o notificaciones dentro del presente proceso de Subasta y dicha dirección 
electrónica  será la reconocida para la recepción oficial de todas las comunicaciones que emita  
LA ENTIDAD al Proponente.  
 
Es importante tener en cuenta que la plataforma de Subasta Electrónica le notificará al 
Proponente Habilitado, a dicho correo electrónico las claves de acceso a la plataforma Subasta 
Electrónica. En todo caso, será responsabilidad del Proponente Habilitado la consulta de la 
publicación que efectúe la ENTIDAD en la página Web www.contratos.gov.co (SECOP), sobre los 
Proponentes Habilitados. Los Proponentes Habilitados serán los únicos que recibirán la clave de 
acceso a la subasta electrónica. Si 15 (quince) minutos antes a que se lleve a cabo el evento 
subasta electrónica el Proponente Habilitado no ha recibido dicho correo electrónico deberá 
comunicarse directamente con el operador de la plataforma de subasta para que el mismo sea 
reenviado, en todo caso, si el proponente ha participado anteriormente en un evento de subasta 
con el mismo operador,  podrá acceder con las claves de acceso entregadas inicialmente por el 
operador de subasta.  
 
El Proponente acepta, con el hecho de presentar la Propuesta, que cualquier notificación o 
requerimiento se le podrá hacer por correo electrónico. En este orden, en la carta de 
presentación de la Propuesta deberá indicar una dirección de correo electrónico para tal fin. 
 

Subasta inversa Electrónica 
 
Con el fin de adelantar la Subasta Electrónica, LA ENTIDAD utilizará la plataforma electrónica de 
CERTICÁMARA S.A. El acto de Subasta Electrónica para la adjudicación del Contrato, establecerá 
el Proponente Ganador con base a la Postura de menor valor enviada dentro del Evento. El dato 
del Proponente Ganador y el valor de su Postura serán suministrados por la herramienta de 
manera electrónica a LA ENTIDAD. Lo anterior, con el objetivo de proceder a realizar la 
adjudicación y publicación de la misma.  
 

Forma de Presentación y dinámica del evento de subasta inversa electrónica. 
  
Es importante anotar que el evento de subasta electrónica garantiza y otorga plena seguridad 
sobre el origen e identidad del emisor del mensaje de datos y sobre su integridad y contenido, de 
conformidad con lo dispuesto en la ley 527 DE 1999, que valida jurídica y probatoriamente los 
mensajes de datos, y según lo señalado en el pliego de condiciones. Estos atributos jurídicos de 
autenticidad e integridad son garantizados a través de la firma digital, de conformidad con lo 
señalado por la Ley 527 de 1999.  
 

http://www.contratos.gov.co/


A continuación señala el procedimiento que se seguirá para la realización del Evento:  
 
(i) Como lo establece el cronograma de LA ENTIDAD, será efectuada una Capacitación de 

uso de la herramienta de Subasta Electrónica a la cual deben asistir los Proponentes a fin 
de garantizar el adecuado uso de la herramienta de Subasta Electrónica.  

 
(ii) El evento subasta electrónica para el presente proceso se desarrollará bajo la modalidad 

de Precio Invisible, donde el precio de la mejor oferta no es conocido, los Proponentes 
realizan sus lances y sólo conocen la posición en la que se encuentran. 

 
(iii) La subasta dará inicio en la fecha y hora señalada en el cronograma y tendrá una duración 

de 45 minutos, salvo de existir auto extensión, tal como más adelante se indica. 
 
(iv) Los Proponentes Habilitados podrán acceder al evento subasta autenticándose con la 

clave enviada para ello, en caso que el proponente haya participado anteriormente en un 
evento de subasta con el mismo operador,  podrá acceder con las claves de acceso 
entregadas inicialmente por el operador de subasta.  Es importante aclarar que Los 
Proponentes Habilitados, deberán garantizar su ingreso a la misma de lo contrario  se 
aplicará lo dispuesto en el acápite de Comunicaciones por medios electrónicos del 
presente Pliego de Condiciones. En todo caso si el Proponente Habilitado no realiza el 
procedimiento de registro y autenticación con las claves enviadas al correo electrónico 
por este suministrado de conformidad con el inciso de comunicaciones por medios 
electrónicos del presente apartado, se aplicará lo definido en el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del 
Decreto 1082 de 2015 que señala que “si por causas imputables al proponente o a su 
proveedor de soluciones de tecnología de la información y telecomunicaciones, durante 
la subasta inversa electrónica la conexión con el sistema se pierde, la subasta continuará 
y la Entidad Estatal entiende que el proveedor que pierde su conexión ha desistido de 
participar en la misma”, entendiendo que su propuesta está constituida por la 
presentación de oferta inicial de precio dentro del proceso de selección o por el último 
lance válido mientras estuviera conectado a la plataforma tecnológica de subasta. 

 
(v) Los Proponentes Habilitados que participaran en el evento subasta electrónica deberán 

acceder a la misma a través de sus propios recursos. LA ENTIDAD, no provee conexiones 
desde sus instalaciones para este evento.  

 
(vi) El precio de arranque de la Subasta Inversa será la menor oferta económica seleccionada 

de entre las ofrecidas por los Proponentes que resulten habilitados para participar en el 
Evento.1  

 
(vii) Los Proponentes Habilitados para participar en la subasta presentarán sus Posturas de 

precio electrónicamente usando firmas digitales emitidas por la entidad de certificación 
digital operadora de la plataforma de subasta electrónica,  – Recordando que sólo será 

 
1 Numeral 6to, Artículo 2.2.1.2.1.2.2, Decreto 1082 de 2015.  

*Lo dispuesto en el numeral 9no del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015 aplica tanto para subastas presenciales como 
como para subastas electrónicas. Por lo anterior, en caso de empate relacionado con el precio final entr e dos o más proponentes en 
una subasta electrónica, no será necesario adjudicar el contrato a quien haya presentado el menor precio al iniciar la subasta toda vez 
que la herramienta utilizada en subastas electrónicas tiene la capacidad de  de establecer que Proponente envió cronológicamente 
primero dicha Postura; y así poder dirimir el empate.  



válido el uso del certificado de firma digital emitido para el Representante Legal o 
apoderado del Proponente habilitado, el certificado de firma digital es personal e 
intransferible-. 

 
(viii) El margen mínimo de mejora de oferta será de 2%. Es importante tener en cuenta que el 

Proponente deberá realizar sus lances estimando para ello dicho margen mínimo a su 
ultimo lance valido. Lo anterior sin perjuicio de que el Proponente establezca realizar un 
lance por un margen mayor.  

 
(ix) Cuando al finalizar la subasta dos o más proponentes hayan realizado una misma Postura, 

es decir por un mismo precio, el empate podrá ser resuelto haciendo uso de la 
herramienta tecnológica ofrecida por CERTICÁMARA pues esta tendrá la capacidad de 
establecer que Proponente envió cronológicamente primero dicha Postura. Para 
determinar lo anterior, la herramienta utilizará el  estampado cronológico certificado de 
una entidad de certificación digital autorizada para la prestación de este servicio que 
garantiza legalmente el momento exacto en que se reciben las Posturas en el sistema. En 
consecuencia, no habrá necesidad de dar aplicación a lo dispuesto en los numerales 1 a 5 
del artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015. Por lo tanto, y de conformidad con la 
premisa del decreto antes citado “La Entidad Estatal debe adjudicar al oferente que 
presentó la oferta con la mejor relación costo-beneficio y suscribir el contrato por el 
precio total ofrecido”*.  

 
Cuando dos o más Proponentes ostentaran por la plataforma la misma posición por llegar 
al mismo tiempo pero sus lances fueran de diferentes precios, el criterio de desempate 
será el precio de conformidad con la premisa antes mencionada.  

 
(x) La plataforma de subasta informará al oferente si se han recibido ofertas o no utilizando 

para ello el recuadro de Mejor oferta de la siguiente forma: 
 
a. Sin ofertas: indicará que en el evento de subasta Electrónica no se ha recibido 

ninguna oferta económica válida. 
b. Oculto: indicará que en el evento de subasta Electrónica ya han recibido ofertas 

económicas válidas. 
 

(xi) Conforme avanza la Subasta Electrónica los Proponentes serán informados por parte del 
Sistema la recepción de su Postura y la confirmación de su valor, asimismo si su Propuesta 
se ubica en primer lugar o, de no ser así, del orden en que se encuentra, sin perjuicio de 
la confidencialidad que se mantendrá sobre la identidad de los Proponentes. Todo lo 
anterior, a menos que por falla técnica la plataforma emita un reporte que permita 
determinar el nuevo precio de partida para la reprogramación de la subasta y la 
trazabilidad del evento de subasta fallido.  
 
Dado que la plataforma de subasta electrónica actualiza la información en pantalla cada 
45 segundos, se recomienda al Proponente utilizar el botón de refrescar disponible en la 
plataforma de subasta. 
 

(xii) Si se realiza una Postura valida por uno cualquiera de los Proponentes Habilitados en los  
últimos tres (3) minutos de duración del Evento y dicha postura supera el valor de la mejor 



oferta económica que ocupe la primera posición, la subasta se extenderá cinco (5) 
minutos más, sumando el tiempo restante al tiempo de extensión. Lo anterior se 
ejecutará de forma sucesiva y automática hasta que no haya Posturas válidas que superen 
el valor de la mejor oferta económica que ocupe la primera posición en los últimos tres 
(3) minutos. Será importante establecer que por restricciones técnicas de los sistemas 
electrónicos, la auto extensión se realiza de manera automática siempre y cuando medien 
5 segundos entre el momento del lance que da origen a la auto extensión y el momento 
en que culmina dicha auto extensión o el término establecido para la finalización del 
evento.  
 

(xiii) Si en el curso de la subasta electrónica se presentan fallas de la plataforma tecnológica 
como las previstas en el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015, que impidan 
continuar con el curso normal de la misma, la subasta se suspenderá y se dará reinicio al 
evento subasta en las condiciones y fechas que establezca la Entidad y que serán 
comunicadas a los Proponentes Habilitados. En la reapertura del evento, el oferente 
podrá acceder nuevamente con las claves de acceso entregadas inicialmente por el 
operador de subasta, el precio de partida será el último mejor lance válido que ocupo la 
posición uno (1) registrado por la plataforma de subasta en la ronda de subasta anterior. 
Será importante tener en cuenta que si las fallas corresponden a los recursos propios de 
los proponentes se entenderá que los mismos desistieron de participar en la subasta de 
conformidad con el párrafo segundo del artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015.  

 
(xiv) LA ENTIDAD  a través de su  operador de subasta cuenta con los siguientes medios de 

soporte exclusivos para el certamen a lo largo de la subasta: 
 
a. Telefónico: 7442727 en Bogotá; Línea Gratuita Nacional: 018000181531. 
b. Chat: a través del sitio web www.certicamara.com. 
c. Correo electrónico: subasta.electronica@certicamara.com 

 
(xv) En ningún caso la plataforma tecnológica determinará precios artificialmente bajos, este 

proceso lo determinará la ENTIDAD una vez culminado el evento subasta y aplicará lo 
convenido en materia de  descalificación de ofertas del presente pliego de condiciones y 
lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015.    
 

(xvi) Los resultados del evento de subasta electrónica serán dados a conocer a LA ENTIDAD y 
a los proponentes habilitados por el operador de la subasta electrónica en un plazo no 
superior a ocho (8) horas hábiles utilizando para ello las direcciones de correo electrónico 
notificadas por LA ENTIDAD y los proponentes. 

 
(xvii) Adjudicado el Contrato, la ENTIDAD hará público el desarrollo y resultado de la subasta 

incluyendo la identidad de los Proponentes Habilitados. 
 
(xviii) Para la suscripción del Contrato por medios electrónicos, el representante legal o 

apoderado del Proponente Ganador podrá firmar el Contrato y sus anexos y los enviará 
a LA ENTIDAD, utilizando los medios de autenticación e identificación señalados en los 
Pliegos de Condiciones. En este caso, la remisión del Contrato firmado digitalmente se 
hará al correo electrónico indicado en el presente Pliegos. 

 

http://www.certicamara.com/
mailto:subasta.electronica@certicamara.com


El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante lo 
anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del 
mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo 
por medios ilegales, éste podrá ser revocado, caso en el cual, la Entidad podrá aplicar lo previsto 
en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 

Responsabilidad jurídica en el uso de la plataforma de subasta electrónica y  
consecuencias 

 
El marco normativo vigente para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas 
uniformes mediante el mecanismo de subasta electrónica no habilita al operador de la plataforma 
tecnológica o LA ENTIDAD subastadora la inhabilitación de un proponente por el envío de una 
oferta inválida, puesto que se parte de un principio de buena fe al asumir que se trata de un error 
involuntario. 
 
Es una misión de Certicámara S.A. como operador de la plataforma tecnológica de subasta velar 
por el cumplimiento de buenas prácticas empresariales, la trasparencia, la pluralidad e igualdad 
en el uso de los medios electrónicos para la contratación pública. En ese sentido, la compañía 
espera que el presente proceso de subasta electrónica pueda llevarse a feliz término bajo el 
estricto cumplimiento de estos preceptos.  
  

Criterios de Desempate 
 
Se entenderá que hay empate entre dos o más Propuestas cuando presenten un número idéntico 
en el valor de la Postura. En el caso que dos o más Propuestas bajo el anterior criterio hubieran 
arrojado el mismo resultado se aplicará el siguiente criterio desempate:  
 
Se adjudicará al Proponente que haya presentado primero la Postura, lo cual será definido a 
través del mecanismo de Estampado Cronológico Certificado de Certicámara que es un servicio 
prestado por dicha entidad de Certificación Digital Abierta, que se encuentra debidamente 
autorizado por la Superintendencia de Industria y Comercio y que dé certeza inequívoca de la 
fecha y hora, minuto, segundo y milésima de segundo exacto en que se recibió la Postura en el 
sistema de Subasta Electrónica.  
 

Descalificación de las Ofertas  
 
Si revisadas las Posturas por parte de los Proponentes Habilitados y de conformidad con la 
información establecida por la ENTIDAD esta estima que la Postura Ganadora durante el evento 
de Subasta resulta artificialmente baja, el Comité Evaluador de la Entidad requerirá al 
Proponente para que explique las razones que avalan el valor ofertado. Oídas las explicaciones, 
el Comité Evaluador recomendará al ordenador del gasto la adjudicación o el rechazo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015.  
 

 
Requerimientos para acceder a la plataforma de subasta electrónica y recomendaciones 
generales: 

 



El proponente que haya sido habilitado para participar en el proceso de selección dentro del 
evento de subasta electrónica, deberá tener en cuenta un conjunto de requisitos y 
recomendaciones técnicas para su participación en el evento de subasta a través de la 
herramienta “CertiSubasta”:  
 
(i) Deberá satisfacer los siguientes requerimientos mínimos:  
 

1. Conexión de banda ancha de mínimo 1 Megabyte. 
2. Sistema operativo Microsoft Windows XP, VISTA, 7 o superior. 
3. Navegador Internet Explorer 7 o superior. 
4. Un certificado digital de Representación Legal, vigente, no revocado y emitido por 

Certicámara S.A. El certificado debe encontrarse en la máquina y habilitado para firmar 
digitalmente. Este certificado digital será adquirido directamente por el Proponente 
Habilitado, ante Certicamara S.A. en la URL https://solicitudes.certicamara.com  

5. Tener instalado el configurador automático CertiTool en su última versión publicada en el 
sitio web http://www.certicamara.com/downloads/certitoolv2.exe  
 

(ii) Recomendaciones generales: 
 

1. Cuando el estado de la subasta indique que faltan 60 segundos para el cierre de la misma, 
se recomienda a los proponentes refrescar continuamente la información en pantalla 
utilizando para ello botón de refrescar disponible en la plataforma de subasta electrónica. 

2. Configurar mínimo tres equipos de cómputo en los cuales podrá acceder 

simultáneamente al simulacro o evento de subasta, esto en caso de presentar fallas en 

un equipo poder continuar su participación en un equipo alternativo, el cual debe contar 

con los requerimientos mínimos indicados en el presente anexo.   

3. Contar en lo posible con dos proveedores de internet diferentes por si presentan fallas 

puedan continuar participando con el proveedor alternativo.  

4. Se recomienda usar en el evento de subasta el mismo equipo o equipos configurados en 

el simulacro. 

  

https://solicitudes.certicamara.com/
http://www.certicamara.com/downloads/certitoolv2.exe

